
 

 

Señor Juez 
PROMISCUO MUNICIPAL DE TOLEDO 
Norte de Santander 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR promovido por COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
DE PROFESORES – COOPROFESORES en contra de FABIÁN ALONSO MORA DAZA 

 

RADICADO: 54820408900120220014800 

 
FERNANDO ENRIQUE CASTILLO GUARIN, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 13.541.463 de Bucaramanga, portador de la tarjeta profesional No. 147.006 del Consejo 
Superior de la Judicatura, con dirección de correo electrónico notificaciones@abogadosfc.com.co Inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados; actuando en calidad de apoderado judicial de la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CRÉDITO DE PROFESORES – COOPROFESORES; por medio del presente escrito me permito presentar 
ante su despacho la respectiva liquidación de créditos del proceso ejecutivo de la referencia. 
 

CAPITAL:                          $ 26.394.210 
TITULO VALOR:  PAGARÉ  
INTERESES DESDE:       07 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 
INTERESES HASTA:       02 DE MARZO DEL 2023 
 

    
 

De acuerdo con lo señalado anteriormente el señor FABIÁN ALONSO MORA DAZA, adeuda a la fecha: 
 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

Capital $26.394.210 

Total, interés Corrientes (+) $0,00 

Total, interés Mora (+) $4.350.893 

TOTAL, DE LA OBLIGACION $ 30.745.103 
 

TOTAL, DE LA OBLIGACIÓN: TREINTA MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO TRES 
PESOS MCTE ($30.745.103) 
 

Dejo de esta forma presentada la liquidación de crédito. 
 

Atentamente, 
 

            
FERNANDO ENRIQUE CASTILLO GUARÍN 
C.C No. 13.541.463 de Bucaramanga 
T.P No. 147.006 del C.S de la J 
notificaciones@abogadosfc.com.co  
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